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Paradójicamente, se gravan losmolinos por su impacto ambiental. GETTY

TomásDíaz MADRID.

ElTribunalSupremoacabadeobli-
gar al Gobierno amodificar la Or-
den de Peajes de 2013 para incluir
en ella el canoneólicodeCastilla y
León, al objetodeque sea repercu-
tidoexclusivamentea los consumi-
dores de electricidad de la Comu-
nidadAutónoma.Siguiendoelprin-
cipio de unidad de la tarifa eléctri-
ca en todo el territorio nacional, el
Gobierno no lo había hecho, sino
que lo había trasladado al conjun-
to de los Españoles.
Al igual queCastilla yLeón, otras

comunidades autónomashanesta-
blecido impuestos y cánones sobre
laenergía, considerándolos impues-
tos ambientales. Tras la sentencia
del Supremo, se abre la posibilidad
de que estos impuestos, de escasa
entidad, también incidan en el re-
cibo de la luz de los territorios que
los tienen implantados.
El informepreparado por laCo-

misiónLagares el año pasado para
asesorar alGobiernoconvistas a la
reforma fiscal los analiza condeta-

Los ‘falsos’ impuestos ambientales
que afectarán a la tarifa eléctrica
Dudosos gravámenes autonómicos pueden romper el precio único de la luz

novablede losmolinospormotivos
ambientales, y, a la vez, se le grave
por lomismo.
Y respecto al impuesto sobre el

agua embalsada, resulta que sólo
afecta a laproducciónhidroeléctri-
ca, quedando eximidas otras acti-
vidades, como el abastecimiento a

poblaciones o el regadío.
Losexpertosen tributación lo tie-

nen claro: recomiendan que se eli-
minenyque sediseñeunaauténti-
ca fiscalidadambientalnacionalque
nodistorsione elmercado. La tari-
fa eléctrica,mintras tanto, debe te-
nerlos en cuenta... Y discriminar.

lle y ennopocos casos los conside-
ra “aparentemente”o “pretendida-
mente”o“supuestamente”ambien-
tales, porque no responden a la fi-
nalidaddemodificar conductasda-
ñinas para el medio ambiente por
mediode la internalizacióndecos-
tes, sino a incrementar su capaci-
dad recaudatoria, sinnecesidadde
sufrir el desgaste político que con-
llevaría subir otros impuestosmu-
chomás sensibles, como el tramo
del IRPF sobre el que tienen com-
petencias.
Los impuestos autonómicos de

carácter ambiental o pretendida-
mente ambiental afectan enel ám-
bito energético a las centrales nu-
cleares, a las instalaciones conven-
cionales de energía eléctrica, a los
parqueseólicos, a las redesde trans-
portedeelectricidadya los embal-
ses.
Lascomunidadesautónomastam-

bién obligan a tributar a muchas
otras actividades con la excusa del
medioambiente, aunquepocoona-
da tengan que ver con él. Como
ejemplos encontramos las instala-
ciones telefónicas, el depósito de
residuos, las bolsas de plástico, las
emisiones de CO2, el turismo, las
superficies comerciales, etc.

Eólica e hidráulica
Los cánones eólicos y los impues-
tos sobreel aguaembalsada son los
mejores ejemplos de estos gravá-
menes impostores. El primero es-
tá implantadoenCastilla-LaMan-
cha yGalicia, además de Castilla y
León, y el segundo en Galicia y en
Castilla y León.
La Comisión Lagares califica de

“un tanto barroco” el hecho impo-
nible del canon eólico: la genera-
ción de impactos visuales y me-
dioambientales adversos. Las em-
presas eólicas siempre han consi-
derado absurdoqueporun lado se
prime la producción eléctrica re-

200
MILLONESDEEUROS

Fuentes del sector estiman en

200millones de euros el im-

pacto de repercutir los cáno-

nes eólicos en el recibo de la

luz de los habitantes de las

tres comunidades autónomas

en las que existe dicha figura

tributaria: las dos castillas y

Galicia. Siguiendo elmismo

criterio, otros gravámenes au-

tonómicos sobre la energía,

que afectan a las redes, las

centales nucleares o el agua

embalsada, también deberían

tenerse en cuenta.
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